
ESTADO PLURINACIONAL DE 	 Aduana Nacional 
Trabaja por ti 

GERENCIA NACIONAL JURÍDICA 

CIRCULAR No. 133/2022 
La Paz, 30 de junio de 2022 

REF.: RESOLUCIÓN DE DIRECTORIO N° RD 01-037-22 DE 
29/06/2022, QUE CONVALIDA LA RESOLUCIÓN 
ADMINISTRATIVA DE PRESIDENCIA EJECUTIVA N° 
RA-PE 01-019-22 DE 13/06/2022. 

Para conocimiento y difusión, se remite la Resolución de Directorio N° RD 01-037-22 de 
29/06/2022, que convalida la Resolución Administrativa de Presidencia Ejecutiva N° RA-PE 
01-019-22 dé 13/06/2022. 
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VISTOS Y CONSIDERANDO 

Que los Numerales 4 y 5 del Parágrafo 1, Artículo 298 dé la Constitución Política del Estado 
Que la Ley,  N° 1990 de 28,`0T`1999, Ley General de Aduanas, regula el ejercicio de la Potestad 
Aduanera y las relacione-.," urídícas que se establecen entre la Aduana Nacional y las personas 
naturales y jurídicas que intervienen en el ingreso y salida de mercancías cid territorio 
aduanero nacional. normando los aspectos referidos al comercio exterior y control aduanero. 

Que el Artículo 3 de la Ley General de Aduanas, Ley N 1990 de 28/07/1999 establece que la 
Aduana Nacional es la institución encargada de vigilar y fiscalizar el paso de n-icrcancias por 
las fronteras, puertos y aeropuertos del país, intervenir en el tráfico internacional de 
mercancías para los efectos de la recaudación de los tributos que gravan las mismas y de 
generar las estadísticas de ese movimiento, sin perluicio de Otras atribuciones o funciones que 
le fijen las leyes. 

Que el Artículo 30 de la citada Ley N 1990, señala que la potestad aduanera es e jercida por la 
Aduana Nacional, con competencia y estructura de alcance naionn1. de acuerdo u las nornias 
Y la citada Ley; asirnisrno establece que para el cercicio de sus funciones, se desconcentrará 
telTitorialmente en administraciones de acuerdo a su reglamento. Que el Articulo 22 dci 
Reglamento a la Ley General de Aduanas, aprobado mediante Decreto Supremo N 25870 de 
11/08/2000, señala que Ea potestad aduanera es el conjunto de facultades y atribuciones que la 
Ley,  otorgas  a la .Aduana Nacional para el control del ingreso, permanencia, traslado y alida de 
mercancías del territorio aduanero nacional hacia y desde otros países o zona ftanca, para 
hacer cumplir las disposiciones legales y reglamentarias que regulan les regímenes aduaneros 

Que el Artículo 30 del citado Reglamento establece que: "La Aduana A'adona/ a nirel 
jecuth'o y operati'o, está organLradci en unidcu/es técnk'a. operativas y tx/mjnjtru1jvç, 

debiendo desconcenírarse regionaímente en administraciones aduaneras de acuerdo a la 
eSIrUd'/u1(l orgáiücayfunciorial (..) 

Que el Reglamento Específico del Sistema de Organización Administrativa (Versión 3 
Ajustado), aprobado mediante Resolución de Directorio NG  RD 02-003-20 de 11.110312020. en 
su Articulo 17 Proceso de diseño o rediscño organizacional, parágrafo W. Identificación de 
unidades y conformación de áreas organizacionales que llevarán a'cabo a las operaciones 
especificando su ámbito de competencia, señala que: "En base a las operaciones que 

	

,---- 	componen los dti'renies  procesos para el logro de los servkios que ofrece  lo Aduana 

	

, 	\ 	Nacional y a la identificación de los usuarios y de viv necesidades, dehercn eslablecerse )O 

	

k) 	al usiarse las distintas unidades organLraciorn:k's de la institución. Para este electo. lot 

	

/ 	mismas podrán ser agregadas o desagregadas, de acuerdo a su especialidad, con ámbitos d 

	

J 	competencia 
 

claramente dfinidos". 
II. 

Que ci Tercer Párrafo del Artículo 61 del Estatuto de la Aduana Nacional, aprobado median e A 

1 de4 



Código Operídiw 

643 

Period(, de 
Jíubjlitaeiói, 

¡4/06/2022 (1 div 

	

HEL 	 A 

bIWIÁ 	 cl 	cela Bejarano Molina 

	 Aduanallociono 

GERENCIA OCHERAL  
Aduana Nacional 

Resolución (le Directorio N RD 02-019-07 de 07/11/2007, señala que el Directorio podrá 
crear, modificar o suprimir. mediante Resolución, Administraciones de Aduana, pasos 
fronterizos o puntos de control dependientes de estas, determinando sus atribuciones a fin de 
lograr una mayor eficacia en las actividades de la Aduana Nacional, 

CONSIDERANDO: 

Que por Cile-NAABOL/DIR-N'Al MPS/209/2022 de 13106..12022, emitido por oí Director 
General cjcutivo de Navegación Aérea y Aeropuertos Bolivianos se solicita: "(...) El ma/iva 
de la presente es para solicitarle muy re.petuoswneme autorizar la presencia le /uncionarias 
de su institución en la ciudad d Villamoiites específicamente en el Aeropuerto Tenl Raftrel 
Pahón '. Esta solicitud la realizo debido a que en/icTa 14 de ,lunio del presente, se realizaran 
actos prolocolares por el Aniversario de la mencionada ciudad, ckrnde ev/arón presentes los 
dignatarios de nuestro Estado Plurinacional de Bolivia y de la República del Paraguay. Para 
tal efecto, y dé acuerdo a la Reglamentación Aeronáutica Boliviana RAB-99 7 que en su 
(4 P!T(JLO E Generalidades, 997,25 1/tic/os de la aviación general internacional y a otros 
vuelos no regulares a) El &pfotado de Aeropuerto coordinará con el Servicio u fa 
Navegación hreu la llegada. transito o salida de un vuelo no regular para que en caso de ser 
necesario se pre.e aten los controles fronterizos de Mgración. Aducma, Sanitario y FELCN 

Que mediante Fonutilarios de Permiso de Sobrevuelo y Aterrizaje de 10/06/2022 y 
13/06:2022. suscritos por el Jefe de Departamento III Operaciones 1MMGFAl3 de la Fuerza 
Aérea Boliviana, se autoriza ingreso/salida a plataforma militar de la aeronave de la Fuerza 
Aérea Paraguaya, al aeropuerto 'Fcnl. Rarael P 	" ahón. con control de acronavegabilidad N°  
031/2022. 032/2022, 033/2022 y 034/2022, en fecha 14/06/2022. 

Que por Informe AN/(iG./UPFGC/l/6712022 de 13/06/2022, emitido por la Unidad de 
Planificadón. Estadística y Control de Gestión. se  concluye que: En virtud a que la nota de 
la ¡nstiiuckin Navegación Aérea y Aeropuertos Baliviwws NAABOL, con CITE-
NAABOL/D/R-NiL-OPS/2O9/2022 del ¡3/06/2022 y el Formulario de permiso de Sobrevuelo 
u Aterrizaje. emitido por la Fuerza Aérea Boliviana, quien señala el ingreso de la aeronave de 
la luerza Aérea Paraguaya Tipo C208. Matricida F4PO253. al  Aeropuerto Tcnl, Rqlie1 
Pahón de Villainontes con ficha señalada de ingreso y salida, corresponde la habilitación 
temporal del punto de control en dicho Aeropuerto, de acuerdo al siguiente 'detalle. 

Gereuc*i 
Punto de Control Depeudeiw:a 

imrta Tcl. .4 nlinvruci($n Lfr 
Tiría Ryxe! ífr .4 Juana Froni,a 

Cañada Oruro 

A través del lnlirnie AN/GNJ/DAEII/53 1/2022 de 13/06/2022, la Gerencia Nacional Jurídica 
concluye que: 'En virtud a lo establecido en el Informe A\YGG/UPE(5C"L"67/2022 de 
13/06s2022 de la Unidad de Plan fjkación. Estadística y Control de Gestión y en mérito a lo 
expuesto en ¡as consideraciones del citado infinme.  se  concluye que es imprescindible l_t 	' 
adopción de las acciones orientadas a la facilllacióri del comercio internacional y 

2 de 



ES C)MA FIEL 

¡R DE GEREA GENERAL a.4. 
GERENCIA GENERAL 

Aduand Nacional  

cumplimiento de la normativa aduanera vien!e, por consiguiente es procedente la 
habilitación fenporul del punto de Control Aeropuerto Teni, Rctfwl Pabón Jíllwnontes, hp/o 
•vupervísión de la Administración de Aduana Frontera (Ja)ada Ororo dependiente de la 
Gerencia Regional Tcv-ja, en aplicación de! Inciso a de! Artículo 33 del Reglamento a la ¿ev 
General de Aducinas aprobado mediante !)ecrelo Supremo N° 25870 de ¡ l/08i20O0 por lo 
que corresponde habilitar temporalmente el Punto de Control citado con código operatitv 

a fin ¿le que la Aduana Nacional, pueda cumplir con las fimeinnes y objetivos 
establecidos en la Lev. Asimismo, considerando que no será fictibk agenciar reunión ¿le 
Directorio de manera inmediata nora atender oneraciones aduaneras 00!' la habilitación 
temporal del Aeropuerto len!. Rufiel P(íhón Vil/amontes, se recomienda a Presidencia 
Ejecutiva lc la Aduana :Vacionol, tomar acciones de carácter excepcional, en observancia a 
Jo dispuesto en el Artículo 35. Inciso h) del Reglamento a ¡a Ley General de Aduanas v el 
artículo 32 del Estatuto de la Aduano Nacional aprobado en Si texto ordenado mediante 
Resolución de Directorio N° Rl) ()2-030-O7 ¿le 2J//2/2007, debiendo al efcto, in/órmw' a lay 
miembros del Directorio de la Aduana Nacional, las decisiones adoptadas dentro de las 48 
horas siguientes a fin que se emito una decisión c'tmvulidando, nwt/ifictmdo o revocando las 
occisiones asumidas por Presidencia Ejecutiva 

Que en ese mareo, la Presidenta Ejecutiva a.i, de la Aduana Nacional, emitió la Resolución 
Administrativa de lá Presidencia Ejecutivo Nc  RA-PE 01-019-22 de 13/06/2022, o través de la 
que resuelve: "PRIMERO.- Autorizar la habilitación teuporal de! Punto de Control en e! 
Aeropuerto "Tcnl. Ra/del !'ahón" J'i/lamontes, conforme Jo siguiente: 

(,err 
1 

neía 	 - 	, - 	1 	Perjwk, de 
Pu,u(1 de CwUro( 	Depeiidecui 	('ndgo Ope#w 1 

________ 	 1 
A Lropu&I( 1 nL 	4 ¿miii ivÍracitn de 

RLie! lma!in 	4a'itana Fj'm'te,'u 	 643 	 /4(,Ot' (1 día) 

Viüwnonte 	Cai3oda Qrro 

SEGUNDO.- La presente Resolución entrará en vigencia el 1-1/06/2022, únicwnntd". 

Que la (icrenela Nacional Jurídico, a través de Informe Legal AN!GNJ/DAL/L53212022 de 
14/06/2022. concluye que la Resolución Administrativa N° RA-PE 01-019-22 de 13/0612021 
de emergencia, que au,türii,a la habilitación temporal del punto de conirol en el Aeropuerto 
'[col. Raliel Pah(,'Yn VillaniOntes, se enmarca en la normativa en vigencia y no la contraviene; 
razón por la cual, en observancia a (o señalado en el Inciso h) del Artículo 35 del Reglamento 
a la Ley General de Aduanas y Articulo 32 del Estatuto de la Aduana Nacional, por tanto, 
recomienda al Directorio de la Achjana Nacional. emitir la Resolución Administrativa de 
Directorio que convalide la deçisión asumida por la Presidenta Ejecutiva a.i, de la Aduana 
Nacional. 

CONSIDERkNDO 

Que la Ley N 1990, Ley General de Aduanas en su Articulo 39. Inciso h determina que 
Presidente ljecutivo de lo Aduana INacional, como máxima autaddad. tiene la atribució 

y 	dictar resoluciones en el ámbito de su conipetencia, para la buena marcha de la institución. 	. 
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Que el Articulo 33. Inciso a) del Reglamento a la Lev General de Aduanas, aprobado mediante 
Decrete Supremo N° 25870 de 11/08/2000. establece que le corresponde al Directorio de la 
Aduana Nacional dictar las normas reglamentarias y adoptar las decisiones generales que 
permitan a la Aduana Nacional cumplir con las funciones, competencias y facultades que le 
asigna la Ley, 

Que el Artículo 35. Inciso u) del citado Reglamento faculta a la Presidencia Ejecutiva a tomar 
acciones inmediatas de carácter excepcional en. cases de emergencia, cuya competencia 
corresponda al Directorio, cuando las circunstancias lo justifiquen, con cargo a dar cuenta u 
istc, 

Que ci Artículo 32 dei Estatuto de la Aduana Nacional, aprobado mediante Resolución de 
Directorio N RD 02-030-07 de 21/02/2007. prevé que en casos de emergencia debidamente 
justificados, cuando no fttere posible reunir al Directorio, el Presidente Ejecutivo podrá 
adóptar decisiones que correspondan a dicho órgmo, procurando consultar las mismas con la 
mayor cantidad posible de los miembros del Directorio. En estos casos, el Presidente 
Ejecutivo, emitirá decisiones de emergencia, que deberán ser motivadas yjustificadaspor un 
informe técnico y un informe legal, sin responsabilidad para los Directores. El Presidente 
Ejecutivo informará a los miembros del Directorio de las decisiones adoptadas dentro de las 
48 horas siguientes. El Directorio considerará el asunto necesariamente en la siguiente reunión 
de Directorio y adoptará una decisión convalidando, modificando o revocando las decisiones 
asumidas por el Presidente Ejecutivo. 

POR TANTO: 

lL Directorio de la 

A' REUELVE: 

I5NJO.- CON VA 
01-0 l9\32 de 13/06 

Regí str. comunil 

D:RDc. LXP'Pt4eHC 
PE: K.SM 

Ci(. CO 
(NJU'I: í::1 bq 

MI: A-PE I-CI-.2 
Cc : 
Fjs 
Ih: LPEcG2(322I 1 

eArEGORIA CI 

Nacioral, en uso de las atribuciones conferidas por ley; 
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